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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 

DE 2023 CÁMARA, 76 DE 2022 SENADO
por medio del cual se aprueba el “Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua de 

Lastre y los Sedimentos de los Buques”, adoptado en Londres, el 13 de febrero de 2004.

3. Despacho Viceministra Técnica
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 306 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 2079 de 2021 y se dictan otras disposiciones en materia de 
vivienda rural.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 138 DE 2022 (SENADO)-327 DE 2022 (CÁMARA)
por medio del cual se otorgan lineamientos para la creación de la política pública de lactancia 

materna, incentivo para los bancos de leche humana y alimentación complementaria.
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Cordialmente,

*202311202653721*
  Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 202311202653721
           Fecha: 11-12-2023

forma integral.

Parágrafo. El  Gobierno  Nacional  realizará
avances  concretos  en  materia  sancionatoria
con  respecto  a  las  estrategias  de  mercadeo
perjudiciales  que  se  dirigen  a  la  población
lactante  y  personal  de  salud  con  relación  a
productos sucedáneos de la leche materna

madres lactantes, y personas donantes

Parágrafo: El  Gobierno  Nacional  realizará
avances en materia regulatoria con respecto a las
estrategias  de  publicidad  y  mercadeo
perjudiciales  que  se  dirigen  a  la  población
lactante y personal de salud. 

CONCLUSIÓN

Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente frente al contenido de cada uno de los artículos, se
evidencia un avance en la incorporación de las recomendaciones sugeridas por este Ministerio, no
obstante, se resaltan las siguientes consideraciones:

• Se  fortalecen  los  Bancos  de  Leche  Humana,  como  instituciones  que  tienen  el  objetivo  de
proteger, apoyar y fomentar la lactancia materna y se respalda la posición técnica desarrollada
por este Ministerio donde se acoge la recomendación de la importancia de la donación de leche
materna como componente anatómico, para los bancos de leche humana. 

• El proyecto de Ley respalda la necesidad de fortalecer las acciones de inspección vigilancia y
control  que  incluye  el  control  de  calidad,  procesamiento,  preservación,  almacenamiento  y
distribución de leche humana,  con el  propósito  de conservarla y  suministrarla  a la  población
infantil, para fines preventivos, terapéuticos, de docencia o de investigación.

• La propuesta fortalece las acciones en torno a la promoción, protección y apoyo a la lactancia
materna, teniendo en cuenta que según datos de Encuesta de Situación Nutricional del 2015 tan
sólo  el  36,1%  de  los  niños  menores  de  seis  meses  recibieron  como  único  alimento  leche
materna, lejos de la meta de la Organización Mundial de la Salud –OMS- de 50%. Es de resaltar
que, en los últimos 10 años este indicador de lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses ha
presentado una reducción de cerca de 10 puntos porcentuales durante el periodo comprendido
entre 2005 al 2015, al pasar de 46.8% a 36.1% respectivamente. 

• La evidencia  muestra  los beneficios  de invertir  en acciones que promuevan las prácticas de
alimentación saludable en la primera infancia como lo es la práctica de la lactancia materna. La
Serie de Lancet publicada en el 2016, refiere que las muertes de 823.000 niños y 20.000 madres,
cada año se podría evitar,  mediante la universalización de la lactancia materna, junto con el
ahorro económico de $300 mil millones de dólares.

Por lo tanto, la propuesta de Proyecto Ley 138 de 2022 Senado – 327 de 2022 Cámara: “Por medio
del cual se otorgan lineamientos para la creación de la política pública de lactancia materna, incentivo
para los bancos de leche humana y alimentación complementaria”,  se considera  CONVENIENTE
siempre  y  cuando  se  acojan  las  observaciones  de  cada  uno  de  los  articulados  anteriormente
mencionados 
 
Cordialmente, 

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32 - 76, Bogotá D.C., Colombia
PBX: (+57) 601 330 5000

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 960020 – www.minsalud.gov.co                                                                Página | 6
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

374 DE 2023 CÁMARA
por medio de la cual se crea el Fondo para el Fomento de la Formación de Posgrado.
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I N F O R M E S

INFORME MENSUAL COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
RADICACIÓN DE PROYECTOS

(diciembre 2023)

C. P.C.P. 3.1- 0499 – 2024 
Bogotá, D.C., Enero de 2024  
 
 
Doctor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General  
Cámara de Representantes 
Ciudad 
   

REFERENCIA: Informe mensual Código de Ética y 
Estatuto del Congresista - Comisión Primera.   

 
Respetado doctor Lacouture: 
 
En atención al Artículo 9° Literal e) del Código de Ética y Estatuto del Congresista, y para 
que sea publicada en la Gaceta del Congreso, me permito remitir la relación de proyectos 
radicados en esta Comisión y trámite dado en el mes de DICIEMBRE DE 2023:  
 
Proyecto de Ley No. 310 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se dictan 
disposiciones transitorias de amnistía e indulto en relación con la protesta social” 
Autores: HHRR. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Alirio Uribe Muñoz, Jorge Andrés 
Cancimance López, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Jorge Hernán Bastidas Rosero,  Cristóbal Caicedo 
Angulo, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Pedro José Suárez Vacca, Heráclito Landinez Suárez, 
Gabriel Ernesto Parrado Duran, James Hermenegildo Mosquera Torres, Orlando Castillo Advíncula, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Dorina Hernández Palomino, Etna Tamara Argote Calderón, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán, David Alejandro Toro Ramírez, Ermes Evelio Pete Vivas, Norman 
David Bañol Álvarez, Mary Anne Andrea Perdomo, Los HH.SS. Jael Quiroga Carrillo, Aída Marina 
Quilcué Vivas, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Alex Xavier Flórez Hernández, Carlos Alberto Benavides 
Mora, Isabel Cristina Zuleta López, Gloria Inés Flórez Schneider.  
Ponentes: HH.RR.  José Jaime Uscátegui Pastrana -C-, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo -C-, 
Julio César Triana Quintero, Luis Eduardo Díaz Mateus, Piedad Correal Rubiano, Ana Paola García 
Soto, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, James Hermenegildo Mosquera Torres, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Albán Urbano. Designados el día 14 de Diciembre de 2023. Plazo para radicar 
Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1680/2023 
Recibido en Comisión. Diciembre 05 de 2023 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
Proyecto de Ley No. 318 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se reconoce la 
importancia del barrismo social, se fomenta la paz y convivencia en el fútbol y se 
dictan otras disposiciones” 
Autores: HH. RR Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Daniel Carvalho Mejía 
Ponente: H.R. Juan Sebastián Gómez Gonzáles. Designado el día 14 de Diciembre de 2023. Plazo 
para radicar Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 

 
Proyecto publicado, Gaceta: 1735/2023 
Recibido en Comisión. Diciembre 11 de 2023 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
Proyecto de Ley No. 324 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se modifica la Ley 136 
de 1994 en la búsqueda de una transformación territorial equitativa con enfoque 
social y se dictan otras disposiciones”  
Autores: HH. RR Juan Daniel Peñuela Calvache, Daniel Restrepo Carmona, Armando Antonio 
Zabaraín De Arce, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Nicolás Antonio Barguil Cubillos, Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón, Luis Miguel López Aristizábal, Libardo Cruz Casado, Ángela María Vergara 
González, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, Los Honorables 
Senadores Efraín José Cepeda Sarabia, Marcos Daniel Pineda García, Diela Liliana Solarte 
Benavides, Germán Alcides Blanco Álvarez 
Ponente: H.R. Juan Daniel Peñuela Calvache. Designado el día 14 de Diciembre de 2023. Plazo 
para radicar Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1736/2023 
Recibido en Comisión. Diciembre 11 de 2023 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
Proyecto de Ley No. 326 de 2023 Cámara – No.198 de 2023 Senado “Por la cual se 
modifican algunos artículos de la Ley 1563 de 2012 y se dictan otras disposiciones.” 
(Mensaje de Urgencia).  
Autores: Ministros de Hacienda y Crédito Público, doctor Ricardo Bonilla González, de Justicia y del 
Derecho, doctor Néstor Iván Osuna.  
Ponentes en Cámara: HH.RR.  Alirio Uribe Muñoz -C-, Carlos Felipe Quintero Ovalle -C-, Juan 
Carlos Wills Ospina -C-, Hernán Darío Cadavid Márquez, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Diógenes Quintero Amaya, Marelen 
Castillo Torres y. Luis Alberto Albán Urbano. Designados el día 6 de Diciembre de 2023. Plazo para 
radicar Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Ponente en Senado: H.S.: Clara López Obregón. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1635/2023 
Recibido en Comisión. Diciembre 05 de 2023 
Ponencia primer debate Radicada por la H.S. Clara López Obregón y los HH.RR.  Alirio Uribe 
Muñoz -C-, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Astrid Sánchez Montes de Oca, Juan Sebastián Gómez 
Gonzáles y. Luis Alberto Albán Urbano, el día 11 de Diciembre de 2023 
Ponencia primer debate: Radicada por el H.R. Hernán Darío Cadavid Márquez el día 13 de 
Diciembre de 2023.  
Estado: Pendiente primer debate. 
 
 

PONENCIAS PARA PRIMER DEBATE RADICADAS EN DICIEMBRE DE 2023 
 

Proyecto de Ley No. 277 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se reglamenta la 
convocatoria pública para la elección de personeros, se modifican los requisitos para 
el ejercicio del cargo y se dictan otras disposiciones”, 

 

 

Autores: HHRR. Alfredo Ape Cuello Baute, Libardo Cruz Casado, Julio Roberto Salazar Perdomo, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Gerardo Yepes Caro, Andrés Guillermo Montes Celedón, Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Luis 
David Suárez Chadid, Juan Loreto Gómez Soto, El Honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia 
Ponente: H.R. Juan Daniel Peñuela Calvache. Designado el día 7 de Noviembre de 2023. Plazo 
para radicar Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1469/2023 
Recibido en Comisión. Octubre 23 de 2023 
Ponencia primer debate Gaceta: 1717/2023. Radicada por el Ponente el 1º de Diciembre de 2023. 
Estado: Pendiente primer debate. 

 
Proyecto de Ley No. 276 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se modifica el monto 
de los honorarios de concejales de municipios de quinta y sexta categoría, se 
adoptan medidas en seguridad social y se dictan otras disposiciones” 
Autores: HHRR. Alfredo Ape Cuello Baute, Libardo Cruz Casado, Julio Roberto Salazar Perdomo, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Gerardo Yepes Caro, Andrés Guillermo Montes Celedón, Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Luis 
David Suárez Chadid, Juan Loreto Gómez Soto, El Honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia 
Ponentes: HH.RR. Juan Carlos Wills Ospina -C-, Carlos Felipe Quintero Ovalle -C-, David Ricardo 
Racero Mayorca, Miguel Abraham Polo Polo, Jorge Méndez Hernández, Ana Paola García Soto, 
Santiago Osorio Marín, Diógenes Quintero Amaya, Marelen Castillo Torres, Luis Alberto Alban 
Urbano. Designados el día 7 de Noviembre de 2023. Plazo para radicar Ponencia para primer debate: 
ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1469/2023 
Recibido en Comisión. Octubre 23 de 2023 
Ponencia primer debate Gaceta: 1732/2023 Radicada por los HH.RR. Juan Carlos Wills Ospina -
C-, Carlos Felipe Quintero Ovalle -C-, David Ricardo Racero Mayorca, Jorge Méndez Hernández, 
Ana Paola García Soto, Santiago Osorio Marín, Diógenes Quintero Amaya, Marelen Castillo Torres, 
Luis Alberto Alban Urbano, el día 4 de Diciembre de 2023. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley Estatutaria No. 053 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se regula 
el derecho a la participación de la ciudadanía afectada y potencialmente afectada por 
el desarrollo de proyectos de exploración y explotación de recursos naturales no 
renovables, se crean mecanismos de participación para deliberar y decidir sobre la 
ejecución y desarrollo de esos proyectos y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. Juan Carlos Lozada Vargas, Santiago Osorio Marín, Andrés David Calle Aguas, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Cristian Danilo Avendaño Fino, Carolina Giraldo Botero, Karen Juliana 
López Salazar, Jorge Andrés Cancimance López, Duvalier Sánchez Arango, Luis Carlos Ochoa 
Tobón, Pedro José Suárez Vacca, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Germán José Gómez López, Agmeth José Escaf Tijerino, Daniel Carvalho Mejía, Wilder Iberson 
Escobar Ortiz, Alejandro García Ríos, Alirio Uribe Muñoz, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
Olga Beatriz González Correa, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Leonor María Palencia Vega, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez, Ermes Evelio Pete Vivas, Alfredo Mondragón Garzón, Gloria Liliana 
Rodríguez Valencia, Etna Tamara Argote Calderón, Gabriel Becerra Yañez, Jorge Hernán Bastidas 
Rosero, David Ricardo Racero Mayorca, Los Honorables Senadores  Iván Cepeda Castro, Imelda 

 
Daza Cotes, Robert Daza Guevara, Yuly Esmeralda Hernández Silva, Aida Yolanda Avella Esquivel, 
Carlos Alberto Benavides Mora, Edwing Fabián Díaz Plata, Pablo Catatumbo Torres Victoria, Inti 
Raúl Asprilla Reyes, Wilson Arias Castillo, María José Pizarro Rodríguez, Olmar De Jesús Restrepo 
Correa, Jael Quiroga Carrillo, Martha Isabel Peralta Epieyu, Julio César Estrada Cordero 
Ponentes: HH.RR. Santiago Osorio Marín -C-, Juan Carlos Lozada Vargas -C-, Heráclito Landinez 
Suárez, Miguel Abraham Polo Polo, Jorge Méndez Hernández, Juan Carlos Wills Ospina, Marelen 
Castillo Torres, Luis Alberto Albán Urbano y Orlando Castillo Advíncula. Designados el día 16 de 
Agosto de 2023. Plazo para radicar Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1034/2023 
Recibido en Comisión. Agosto 16 de 2023 
Ponencia primer debate Gaceta: 1693/2023 Radicada por los HH.RR. Santiago Osorio Marín -C-, 
Juan Carlos Lozada Vargas -C-, Heráclito Landinez Suárez, Jorge Méndez Hernández, Juan Carlos 
Wills Ospina, Luis Alberto Albán Urbano y Orlando Castillo Advíncula, el 29 de Noviembre de 2023. 
Ponencia primer debate negativa 1733/2023 Radicada por los HH.RR. Miguel Polo Polo y Marelen 
Castillo Torres el día 5 de Diciembre de 2023. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley Estatutaria No. 236 de 2023 Cámara “Por la cual se reforma la Ley 
1621 de 2013 y se dictan otras disposiciones para reforzar la protección a los 
derechos humanos y fortalecer el marco jurídico que permita a los organismos que 
llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia y cumplir con su misión 
constitucional y legal”. 
Autores: HHRR. Alirio Uribe Muñoz, Carmen Felisa Ramírez Boscán, Carolina Giraldo Botero, David 
Alejandro Toro Ramírez, Alfredo Mondragón Garzón, José Alberto Tejada Echeverry, Gabriel 
Becerra Yañez, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Gloria Elena Arizabaleta Corral, Pedro José Suárez 
Vacca, María Del Mar Pizarro García, María Fernanda Carrascal Rojas, Agmeth José Escaf Tijerino, 
Jorge Hernán Bastidas Rosero, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Mary Anne Andrea Perdomo, Dorina 
Hernández Palomino, Luis Alberto Albán Urbano, Los Honorables Senadores Jael Quiroga Carrillo, 
Gloria Inés Flórez Schneider, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, María José Pizarro Rodríguez, Alexander 
López Maya, Clara Eugenia López Obregón, Robert Daza Guevara, Martha Isabel Peralta Epieyu, 
Ponentes: HH.RR. José Jaime Uscátegui Pastrana - C-, Alirio Uribe Muñoz - C-, Julio César Triana 
Quintero, Juan Carlos Wills Ospina, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Álvaro Leonel Rueda 
caballero, Duvalier Sánchez Arango, Diógenes Quintero Amaya, Marelen Castillo Torres y Luis 
Alberto Albán Urbano. Designados el día 4 de Octubre de 2023. Plazo para radicar Ponencia para 
primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1345/2023 
Recibido en Comisión. Octubre 02 de 2023 
Ponencia primer debate Gaceta: 1695/2023 
Ponencia primer debate negativa  Radicada por los HH.RR. José Jaime Uscátegui Pastrana - C-, 
Julio César Triana Quintero, Juan Carlos Wills y Marelen Castillo Torres el 5 de Diciembre de 2023. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley No. 082 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se crea una estrategia 
integral y oportuna de atención para garantizar la protección efectiva del derecho a 
la seguridad e integridad personal de líderes sociales, defensores de derechos 
humanos y personas objeto de protección”.  
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Autores: HHRR. Christian Munir Garcés Aljure, Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Yenica Sugein 
Acosta Infante, José Jaime Uscátegui Pastrana, Olmes De Jesús Echeverría De La Rosa, Los 
Honorables Senadores Miguel Uribe Turbay, Paloma Susana Valencia Laserna, Ciro Alejandro 
Ramírez Cortes 
Ponente: H.R. José Jaime Uscátegui Pastrana. Designado el día 16 de Agosto de 2023. Plazo para 
radicar Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1028/2023 
Recibido en Comisión. Agosto 16 de 2023 
Ponencia primer debate Gaceta: 1732/2023 Radicada por el Ponente el 5 de Diciembre de 2023. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley Orgánica No. 194 de 2023 Cámara – 097 de 2022 Senado “Por medio 
de la cual se modifica el régimen salarial de los Congresistas de la República, de los 
altos funcionarios y se modifica la Ley 4a de 1992”.  
Autores: HHRR. Teresa De Jesús Enríquez Rosero, Wilmer Yair Castellanos Hernández, Cristian 
Danilo Avendaño Fino, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Duvalier 
Sánchez Arango, Catherine Juvinao Clavijo, Juan Diego Muñoz Cabrera, Alejandro García Ríos, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Yamil Hernando Arana Padaui, David Ricardo Racero Mayorca, 
Luvi Katherine Miranda Peña, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Pablo Salazar Rivera, Juan Carlos 
Vargas Soler, Miguel Abraham Polo Polo, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Pedro José Suárez 
Vacca, Juan Camilo Londoño Barrera, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Olga Beatriz González Correa, 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa, María del Mar Pizarro García, Alirio Uribe Muñoz, Hernando 
González, Alfredo Mondragón Garzón, Saray Elena Robayo Bechara, Mary Anne Andrea Perdomo, 
Jorge Andrés Cancimance López, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Gabriel Becerra Yañez, Ingrid 
Johana Aguirre Juvinao, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Norman David Bañol Álvarez, Héctor David 
Chaparro Chaparro, Heráclito Landinez Suárez, Luz María Múnera, Julia Miranda Londoño, Andrés 
Eduardo Forero Molina, Jaime Raúl Salamanca Torres, Erick Adrián Velasco Burbano, Agmeth José 
Escaf Tijerino, Julián David López Tenorio, Oscar Leonardo Villamizar Meneses, Ermes Evelio Pete 
Vivas, David Alejandro Toro Ramírez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Alexander Guarín Silva, Dorina Hernández Palomino, 
Diógenes Quintero Amaya, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Los 
Honorables Senadores   Jonathan Ferney Pulido Hernández, Inti Raúl Asprilla Reyes, Aida Yolanda 
Avella Esquivel, Jael Quiroga Carrillo, Roy Leonardo Barreras Montealegre, César Augusto Pachón 
Achury, Gustavo Bolívar Moreno, Julián Gallo Cubillos, Sor Berenice Bedoya Pérez, Martha Isabel 
Peralta Epieyu, Esteban Quintero Cardona, Ariel Fernando Ávila Martínez, Pedro Hernando Flórez 
Porras, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Omar De Jesús Restrepo Correa, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Edwing Fabián Díaz Plata, Andrea Padilla Villarraga, David Andrés Luna Sánchez, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortes, Fabio Raúl Amin Saleme, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Berner León 
Zambrano Erazo, Robert Daza Guevara, Miguel Ángel Barreto Castillo, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Diela Liliana Solarte Benavides, Rodolfo Hernández Suárez, Ana 
María Castañeda Gómez, Oscar Barreto Quiroga, María José Pizarro Rodríguez, Pablo Catatumbo 
Torres Victoria, Juan Pablo Gallo Maya, Marcos Daniel Pineda García. 
Ponentes: HH.RR. Duvalier Sánchez Arango -C-, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Hernán Darío Cadavid Márquez, Diógenes Quintero Amaya, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano. Designados el día 26 de 
Septiembre de 2023. Plazo para radicar Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta: 1176/2023. 

 
Recibido en Comisión. Septiembre 15 de 2023 
Ponencia primer debate Gaceta: 1764/2023 Radicada por la totalidad de los ponentes el día 7 de 
Diciembre de 2023. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley No. 279 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se garantiza que los 
espacios destinados a la oración y reflexión ubicados en organismos y entidades de 
naturaleza pública, sean multiconfesionales”. 
Autor: HR. José Octavio Cardona León 
Ponente: H.R. Astrid Sánchez Montes de Oca. Designada el día 7 de Noviembre de 2023. Plazo 
para radicar Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1491/2023 
Recibido en Comisión. Octubre 26 de 2023 
Ponencia primer debate Radicada por la Ponente el día 12 de Diciembre de 2023. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley Orgánica No. 272 de 2023 Cámara – No.193 de 2022 Senado “Por la 
cual se modifica y adiciona la ley 5ª de 1992, se crea la comisión legal de paz y 
posconflicto del Congreso de la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones”.  
Autores: HHRR. Catherine Juvinao Clavijo, Alirio Uribe Muñoz, Pedro Baracutao García Ospina, 
Germán José Gómez López, Cristian Danilo Avendaño Fino, Jorge Hernán Bastidas Rosero, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Luis Alberto Alban Urbano, Los HH.SS. Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Robert Daza Guevara, Iván Cepeda Castro,  Beatriz Lorena Ríos Cuellar, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, María José Pizarro Rodríguez, Jael Quiroga Carrillo, Clara Eugenia López 
Obregón, Alexander López Maya, Imelda Daza Cotes, César Augusto Pachón Achury, Sor Berenice 
Bedoya Pérez, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Omar De Jesús Restrepo Correa, Norma Hurtado 
Sánchez, Ariel Fernando Ávila Martínez, Julián Gallo Cubillos, 
Ponente: H.R. Duvalier Sánchez Arango. Designado el día 3 de Noviembre de 2023. Plazo para 
radicar Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 1403/2023 
Recibido en Comisión. Octubre 20 de 2023 
Ponencia primer debate Radicada por el Ponente el 15 de Diciembre de 2023. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
Proyecto de Ley No. 326 de 2023 Cámara – No.198 de 2023 Senado “Por la cual se 
modifican algunos artículos de la Ley 1563 de 2012 y se dictan otras disposiciones.” 
(Mensaje de Urgencia).  
Autores: Ministros de Hacienda y Crédito Público, doctor Ricardo Bonilla González, de Justicia y del 
Derecho, doctor Néstor Iván Osuna.  
Ponentes en Cámara: HH.RR.  Alirio Uribe Muñoz -C-, Carlos Felipe Quintero Ovalle -C-, Juan 
Carlos Wills Ospina -C-, Hernán Darío Cadavid Márquez, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Diógenes Quintero Amaya, Marelen 
Castillo Torres y. Luis Alberto Albán Urbano. Designados el día 6 de Diciembre de 2023. Plazo para 
radicar Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Ponente en Senado: H.S.: Clara López Obregón. 

 
Proyecto publicado, Gaceta: 1635/2023 
Recibido en Comisión. Diciembre 05 de 2023 
Ponencia primer debate Radicada por la H.S. Clara López Obregón y los HH.RR.  Alirio Uribe 
Muñoz -C-, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Astrid Sánchez Montes de Oca, Juan Sebastián Gómez 
Gonzáles y. Luis Alberto Albán Urbano, el día 11 de Diciembre de 2023 
Ponencia primer debate: Radicada por el H.R. Hernán Darío Cadavid Márquez el día 13 de 
Diciembre de 2023.  
Estado: Pendiente primer debate. 
 
PONENCIAS PARA SEGUNDO DEBATE RADICADAS EN DICIEMBRE DE 2023 

 
Proyecto de Ley No. 272 de 2022 Cámara “Por medio del cual se prohíben los 
esfuerzos de cambio de orientación sexual e identidad y expresión de género 
(ecosieg) en el territorio nacional y se promueve la no discriminación por motivos de 
orientación sexual, identidad y expresión de género diversas en las redes de salud 
mental y otras instituciones y se dictan otras disposiciones”.  
Autores: HHRR. Carolina Giraldo Botero, Etna Tamara Argote Calderón, Jorge Andrés Cancimance 
López, Juan Carlos Lozada Vargas, María Del Mar Pizarro García, Alejandro García Ríos, Susana 
Gómez Castaño, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Daniel Carvalho Mejía, Gloria Liliana Rodríguez 
Valencia, Agmeth José Escaf Tijerino, Germán José Gómez López, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
Luvi Katherine Miranda Peña, Catherine Juvinao Clavijo, Duvalier Sánchez Arango, Juan Camilo 
Londoño Barrera, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Olga Beatriz González Correa, Diego Patiño 
Amariles, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Aníbal Gustavo Hoyos 
Franco, Julián Peinado Ramírez, Cristian Danilo Avendaño Fino, María Eugenia Lopera Monsalve, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Los Honorables Senadores Angélica Lisbeth Lozano Correa, Efraín 
José Cepeda Sarabia, María José Pizarro Rodríguez, Martha Isabel Peralta Epieyu, Gloria Inés 
Flórez Schneider, Iván Cepeda Castro, Yuly Esmeralda Hernández Silva, David Andrés Luna 
Sánchez, Julián Gallo Cubillos, Julio Elías Chagui Flórez, Edwing Fabián Díaz Plata, Sor Berenice 
Bedoya Pérez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Andrea Padilla Villarraga.  
Ponentes: HH.RR. Juan Daniel Peñuela Calvache -C-, Álvaro Leonel Rueda Caballero -C-, Pedro 
José Suarez Vacca, James Hermenegildo Mosquera Torres, Catherine Juvinao Clavijo, Julio Cesar 
Triana Quintero, Hernán Darío Cadavid Márquez, Astrid Sánchez Montes De Oca, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Alban Urbano. Designados el día 5 de Diciembre de 2022. Plazo para radicar 
Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1419/2022 
Recibido en Comisión. Noviembre 29 de 2022 
Audiencia pública, 11 de mayo de 2023, Gaceta:  
Ponencia primer debate. Gaceta: 546/20213 Radicada por los HH.RR. Juan Daniel Peñuela 
Calvache -C-, Álvaro Leonel Rueda Caballero -C-, Pedro José Suarez Vacca, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Catherine Juvinao Clavijo, Julio Cesar Triana Quintero y Luis Alberto Alban 
Urbano, el día 23 de mayo de 2023. 
Ponencia primer debate. Radicada por el H.R. Hernán Darío Cadavid el 30 de Mayo de 2023. 
Ponencia segundo debate Radicada por los HH.RR. Álvaro Leonel Rueda Caballero -C-, Pedro 
José Suarez Vacca, James Mosquera Torres, Catherine Juvinao Clavijo, Julio Cesar Triana Quintero, 
Astrid Sánchez Montes De Oca y Luis Alberto Alban, el día 14 de Diciembre de 2023 

Ponencia segundo debate Radicada por el H.R.  Juan Daniel Peñuela Calvache, el día 15 de3 
Diciembre de 2023. 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta 60 Junio 13 de 2023.  

 
Proyecto de Ley No. 280 de 2022 Cámara “Por medio de la cual se reforma la Ley 1448 
de 2011, con el fin de dotar de facultades jurisdiccionales a la unidad administrativa 
especial de gestión de restitución de tierras despojadas para adelantar el proceso de 
restitución de tierras por vía administrativa y se dictan otras disposiciones”, 
Autores: HHRR.  David Alejandro Toro Ramírez, Jorge Hernán Bastidas Rosero, John Jairo 
González Agudelo, Juan Carlos Vargas Soler, Ermes Evelio Pete Vivas, Karen Astrith Manrique 
Olarte, James Hermenegildo Mosquera Torres, Los Honorables Senadores Edwing Fabián Díaz 
Plata, Gloria Inés Flórez Schneider, Jael Quiroga Carrillo 
Ponente: H.R. Jorge Alejandro Ocampo Giraldo. Designado el 5 de Diciembre de 2023. Plazo para 
radicar Ponencia para primer debate: ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1454/2022 
Recibido en Comisión. Noviembre 29 de 2022 
Ponencia primer debate. Gaceta:  308/2023 Radicada por el Ponente el día 12 de Abril de 2023. 
Ponentes segundo debate: HH. RR. Jorge Alejandro Ocampo Giraldo -C-, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Catherine Juvinao Clavijo, Piedad Correal Rubiano, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Juan Daniel Peñuela Calvache, Diógenes Quintero Amaya, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Albán Urbano. Designados el 9 de Junio de 2023. Plazo para radicar Ponencia 
para primer debate: ocho (8) días. 
Ponencia segundo debate: Radicada por los HH.RR. Jorge Alejandro Ocampo Giraldo -C-, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Catherine Juvinao Clavijo, Piedad Correal Rubiano, Oscar Rodrigo Campo 
Hurtado, Diógenes Quintero Amaya, y Luis Alberto Albán Urbano, el día 13 de Diciembre de 2023. 
Ponencia segundo debate archivo: Radicada por los HH.RR. Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Hernán Darío Cadavid Márquez y Marelen Castillo Torres, el día 12 de Diciembre de 2023  
Estado: Aprobado en Comisión, Acta 55, Mayo 31 de 2023.  
Pasa a la Legislatura 2023 - 2024 (pendiente ponencia segundo debate) 
 

 
         PRORROGAS PARA PRESENTAR PONENCIAS RADICADAS EN 

DICIEMBRE DE 2023 
 
El día 1º de Diciembre de 2023, se conceden quince (15) días de prórroga a la Ponente del 
Proyecto de Ley Estatutaria No. 169 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se regula 
la reproducción humana asistida, la procreación con asistencia científica y se dictan 
otras disposiciones”, Proyecto de Ley No. 170 de 2023 Cámara “Por medio de la cual 
se adoptan medidas para proteger a los niños, niñas y adolescentes nacidos por la 
violencia sexual perpetrada sobre la madre o persona gestante y se dictan otras 
disposiciones”. 
 
El día 12 de Diciembre de 2023, se conceden treinta (30) días de prórroga a los Ponentes 
del Proyecto de Ley Estatutaria No. 270 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se 
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establecen garantías al derecho fundamental a la protesta social y la manifestación 
pública y se dictan otras disposiciones” acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria 
No. 275 de 2023 Cámara “Por el cual se regula el artículo 37 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones”. 
 
El día 12 de Diciembre de 2023, se conceden quince (15) días de prórroga al Ponente del 
Proyecto de Ley No. 302 de 2023 Cámara “Por medio del cual se decreta a la ciudad 
de Villavicencio Distrito Especial, Bioturístico, Cultural y Educativo”. 
 
El día 18 de Diciembre de 2023, se conceden quince (15) días de prórroga a la Ponente del 
Proyecto de Ley No. 227 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se sanciona el tráfico, 
fabricación y porte de fentanilo en el territorio colombiano, se fortalece la capacidad 
del estado para prevenir y controlar el consumo y tráfico de fentanilo y se dictan otras 
disposiciones”. 
 
 

RENUNCIAS A SER PONENTE RADICADAS EN DICIEMBRE DE 2023 
 
El día 6 de Diciembre de 2023, se acepta la renuncia al H.R. JUAN CARLOS WILLS 
OSPINA, a ser Ponente Proyecto de Ley Orgánica No. 194 de 2023 Cámara – 097 de 
2022 Senado “Por medio de la cual se modifica el régimen salarial de los 
Congresistas de la República, de los altos funcionarios y se modifica la Ley 4a de 
1992”.  
 
 
Cordialmente, 

 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera Constitucional  
 

INFORME MENSUAL COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
RADICACIÓN DE PROYECTOS

(enero 2024)

 
C. P.C.P. 3.1- 0704 – 2024 
Bogotá, D.C., Enero 31 de 2024  
 
 
Doctor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General  
Cámara de Representantes 
Ciudad 
   
 

REFERENCIA: Informe mensual Código de Ética y 
Estatuto del Congresista - Comisión Primera.   

 
Respetado doctor Lacouture: 
 
En atención al Artículo 9° Literal e) del Código de Ética y Estatuto del Congresista, y para 
que sea publicada en la Gaceta del Congreso, me permito remitir la relación de proyectos 
radicados en esta Comisión y trámite dado en el mes de ENERO DE 2024:  
 
Proyecto de Ley Estatutaria No. 328 de 2023 Cámara “Por medio del cual se modifica 
la Ley 996 de 2005, se crea la obligación a los candidatos presidenciales de asistir a 
debates públicos para presentar a la ciudadanía su programa de gobierno y se dictan 
otras disposiciones”.  
Autores: Honorable Representante David Ricardo Racero Mayorca 
Proyecto publicado: Gaceta: 1826 de 2023. 
Recibidos en Comisión: Enero 30 de 2024  
Estado: Pendiente designar Ponentes primer debate. 
 
Proyecto de Ley No. 334 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se crea el Fondo de 
Mitigación de la Trata, el Tráfico y la Violencia Sexual en Niños, Niñas y Adolescentes 
en el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y se dictan otras 
disposiciones” – Cartagena protegida”,  
Autor: Honorable Representante Enrique Cabrales Baquero 
Proyecto publicado: Gaceta: 1822 de 2023.   
Recibidos en Comisión: Enero 30 de 2024  
Estado: Pendiente designar Ponentes primer debate. 
 
 

PONENCIAS PARA PRIMER DEBATE RADICADAS EN ENERO DE 2024 
 

 
 
Proyecto de Ley No. 170 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se adoptan medidas 
para proteger a los niños, niñas y adolescentes nacidos por la violencia sexual 
perpetrada sobre la madre o persona gestante y se dictan otras disposiciones”  
Autores: HHRR. Luvi Katherine Miranda Peña, Julia Miranda Londoño, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
Wadith Alberto Manzur Imbett.  
Ponente: H.R. Catherine Juvinao Clavijo. Designada el 26 de Septiembre de 2023. Plazo para 
radicar Ponencia para Primer debate: Ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1262/2023 
Recibido en Comisión. Septiembre 19 de 2023 
Ponencia primer debate. Radicada por la Ponente el 31 de Enero de 2024 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
 

PONENCIAS PARA SEGUNDO DEBATE RADICADAS EN ENERO DE 2024 
 
En este mes no se radicaron Ponencias para Segundo Debate.  
 

 
         PRORROGAS PARA PRESENTAR PONENCIAS RADICADAS EN ENERO 

DE 2024 
 
En este mes no se radicaron Solicitudes de Prórrogas para presentar ponencia  
 
 

RENUNCIAS A SER PONENTE RADICADAS EN ENERO DE 2024 
 
En este mes no se radicaron Renuncias a ser Ponente de Proyectos.  
 
 
 
Cordialmente, 

 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera Constitucional  
 



Página 10 Martes, 6 de febrero de 2024 Gaceta del Congreso  26

Gaceta número 26 - Martes, 6 de febrero de 2024
CÁMARA DE REPRESENTANTES

CARTAS DE COMENTARIOS 
Carta de comentarios Ministerio de Agricultura 

y Desarrollo Rural Proyecto de Ley número 
128 de 2023 Cámara, por el cual se crea el 
Sistema para la Garantía Progresiva del Derecho 
Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuada, 
se reestructura la Comisión Intersectorial de 
Seguridad  Alimentaria y Nutricional y se dictan 
otras disposiciones .....................................................  1

Carta de comentarios Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público a la Ponencia propuesta para 
cuarto debate al Proyecto de Ley número 161 de 
2023 Cámara, 76 de 2022 senado, por medio del 
cual se aprueba el “Convenio Internacional para 
el Control y la Gestión del Agua de Lastre y los 
Sedimentos de los Buques”, adoptado en Londres, 
el 13 de febrero de 2004 ............................................  2

Carta de comentarios Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural Proyecto de Ley número 
306 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024

modifica la Ley 2079 de 2021 y se dictan otras 
disposiciones en materia de vivienda rural. ...............  3

Carta de comentarios Ministerio de Salud y Protección 
Social del Proyecto de Ley número 138 de 2022 
(Senado)-327 de 2022 (Cámara), por medio del 
cual se otorgan lineamientos para la creación 
de la política pública de lactancia materna, 
incentivo para los bancos de leche humana y 
alimentación complementaria. ...................................  4

Carta de comentarios Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público a la Ponencia propuesta para segundo 
debate al Proyecto de Ley número 374 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea el Fondo para 
el Fomento de la Formación de Posgrado. ................  6

INFORMES
Informe mensual Comisión primera Constitucional 

pe rmanen te  r ad i cac ión  de  P royec to s , 
(diciembre 2023) .........................................................  7

Informe mensual Comisión primera Constitucional 
pe rmanen te  r ad i cac ión  de  P royec to s ,
 (enero 2024) ...............................................................  9

Págs.


